
LEVANTAMIENTO AFECTACION VIVIENDA FAMILIAR No.1100131100202020-0050400 

DTE: VLADIMIR SEROTKIN CUERVO ALAPE  

DDO: BIBIANA RAMIREZ IBARRA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Se reconoce a la abogada DOMINGA GUTIERREZ GARCIA como apoderada 

judicial de la demandada señora BIBIANA RAMIREZ IBARRA en la forma, 

términos y para los fines del memorial a ella otorgado.  

Se toma nota que la vinculada LAURA CATALINA CUERVO RAMIREZ se 

notificó mediante correo electrónico de la presente demanda quien no se 

pronunció frente a los hechos de la misma.  

  

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

de los hechos que puedan configurar excepciones de mérito propuestas por la 

señora BIBIANA RAMIREZ IBARRA, se corre traslado a la parte demandante 

por el término legal de tres (3) días, en la forma dispuesta por el artículo 391 

del Código General del Proceso (C.G.P.), remitiéndole mediante correo 

electrónico a la parte demandante y su apoderado judicial copia en PDF de las 

contestaciones de la demanda para su conocimiento y pronunciamiento.    

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 13 

De hoy 24 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


